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ESTATUTOS QUE REGIRAN At SINDICATO DE
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CAPITULO PRIMERO.-

CAPITULO SEGUNDO..

CAPITULO TERCERO.
Requisitos y Admisién

CAPITULO CUART[),.

CAPI'IULO QUINTO,.

CAPITUI,O

Declaración de priucipios.

Constitución l.ema y Doi¡licilio r.iel Sindicato

e los Miemlrros rlel Sir¡.dicato, ilbligaciones y Derechos,

Ile las Licelreias «le los Micr¡t¡r',..r! ü/r.te el Sindirat(l

De las Asailtrk-,as Gene¡¿r1e,r

(omité Eieúutil,(! V !iÉhgar ir)tri,:a"-, /lirjbu.Í:i{¡¡res y

§csterri¡rtietrtú v ['¡¡ ir'il¡r¡fli i¡ qlet jitrri¡(,at0

De la Crlmisiü¡r. d¿ i{onur }, frsticia -t, su Reglamento

Disposiricrrr:r; i.i;:¡ei"ales

'l r:r¡lsitorí¡¡::

CAPITULO

CAP¡TUI,O

CAPITUL{)

NOVEr¡ü..

DECINIf,!,.
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"CAPITUI,O PRIMERT¡"

DECLARACION DE PRINC!PIOS

Artículo 1p,- EI sindicato dr) liBrviirlol.es publiccs en el
Constitucional de Lagos de Moreno, i;tlis,:r, tieirr: como ohtcttr.¡os
siguientes:

t{, Ayuntamiento
íundamentales Ios

[. La defensa en común de lcs
profesionales de sus miernblos

II. La superr¡isión constaute de ios
obtener el desarrollo armónico del País.

Mexicana

iuteieses eco:.rómictis, sociales, laborales y

trabajadores al Servicio del Murricipio para
cumplie.ncio ios ¡rostulados de la revolución
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Ill. Mantener la independencia y ailtouotilí¡i dal l.iintlic¡ro

Artículo 2e.- El programa de accitin dcl .-cini:licato, cor_-,i;renile ll;s
generales y especÍficos:

L Lograr un trabajo pr.otluctivo / Éi,¡ciulltíj ai sr:rvir;ic ¿iel

ciudadanos

siguientes obietivos

Ayuntanriento y los

justicia, hasta su colnpleta justicia st-,ciai

L se mantengarr inalterablEs lor; litiirciirios orientadores del
Artículo 123

IV. EI calr.rbio .-oñstanie de ej(t-¡etil;..i;i:is y r:ottocttitiento:; con los Sinriicatos
fraternos y c,:n oLt'os similales dcl I.r¿ís y dr,j itx:r¡r jer,.r

V. L¡r acción permá.enfe cco.riir-:ati¿ dei Sindicat.o con las Dependencias
Municipales, con las Ínsr:itucioues Oficiaies ,lescÉntral!zadas y privadas, y con los
organismos obreros y canrpesilos, a efecto rie nlancol]l*lrar eI esfuerzo general, a favor
de Ia elevación nroral, social, económica, polÍtica intelectual de las grandes masas de
nuestro pueblc,

VL Respetar las corqui,rtas oirien jrias Ior. lt-.'s tr rl..ui.r jt:ir::; a: Servicio ciei Municipio y
Iuchas por supr:, alras
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vll. Pugnar por el .espetc absoluto de la garantía de inar.noviiidad de los trabajadores al
Servicio del Municiplo y pronlover el eiercicio civil de carrerii

VIII. Cestiona¡'la rev;sión pcriódica ie Ias nr;r»;:;s escaiai',¡n;rlias a fin rje que estas
garantÍcen plena v cor',stanlefllente el dt'reciro,ie ascenso rir: tr¡,rics los trabajadores y
promover el mejoramicnto ltel.rrranente a los i;e¡yit:ios quc sr |js pr.esl-(tl.r

IX. El respeto ¿l Ias ideas filosóficas, políli,:¡s v ír la:i cr.:1.,¡trjii1. l.rrigiosJs quc sustenten y
profesen los traba jadoies

X. Obtener la jubiiación de los trabajadores al Scrvicir.l cir:l h,tunicipio con base en las
Leyes aplicabies

xl' Luchar para que los trabajadores .iubilados que hayari sirio miembros del sindicato
obtengan meiorías simil¿rres a ir'rs ti.abajadores en Serv;cio

xll. Promover ia pai'ticipación rle la nrujer en la vida econímica. social, política de la
Nación

XIII. Por ia cregción del seguro de vida

XIV. Por Ia creación tle cajas tle ahon.o

"CAPÍ1'ULO ST]CUNDO"

ÓN, LIMA Y DoMICILIo UEI, SINDICATo

:/.,

:- El Sindi'rato de Ser.r.id.ores públicos en el Ayuntamiento
constitucional de Lagos de Moreno,.|alisco, se constitu_ve eir los términos de la l,ey para
los Servidores Pr.iblicrs del Estado cl.e ialisr¡ y tus l!'lun;cioi{}s

,I-APT'Í 
IJ I,{]I 'i'LiILERÚ'

DE LOS MIEMBROS DEL SttiDidA]'O, (rBLlüÁCIúr\Es y IiERtiCHüS, REeUISITOS DE
ADMISIÓN

Articulo 4q,- El sinriica".ü de senidores púrlriicos L{unicipales se constituyó por
los que firmaron el acta constitutiv.r, y .n ia actualida.d se ccnstituye por la agrupación
de servidores Dúhlirrns d,: h¡se er¡ ei l-.'r, Ayr,ntrnri::rro !:1e r,ág,l.j cle Mo::eno, ]alisco, que
integran el padrón de miemi--';:r;s cicl nlismr',:r' los qu-^ en el ttiluro strliciten su ingreso y
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sean admitidos conforme a estos estatuto:; y a la Ley de los servidores públicos del
Estado de lalisco y sus lVluniuipios.

Artículo liq,- r:l tiindicatc est¿iblecerá r'elacio;res cr.rl i:odas las organizaciones
similares, estatales, fcderaies, nacitiuales e inrernacionale5, 1, poih.án fbrmar parte de la
federación de sin.licatos tlr: empleados al seri,¡cio iiei esta¡lt¡ rie Jaiisco, en los términos
de los Estatr-rtos de dir:h¿r 0rganización

Artícul<l 6.- El lema tlel Sindicato r:s "Resp'nsabi!;ilad v Serviciri,, y se podrá
modilicar por el corrrjre rn fL,nciones.

Artícrrlo 74.- Eil domicilio Le¡;al ricl S|tdi.catt: es en Calle l,as Rosas No 30, {iolonia
el Tepeyac, Lagos de lvlorenrr, [alisco

Articulo 8!.- srrn rniembros dcl sindicato de servidores públicos Municipales, en
el Ayuntamjento de La51os de uroreno, jaljsco, todos ios se,'vr(rores púbLicos de base que
integran el oadrón r1e nriemblos del Sindicato y existe reqistro en el Tribunal de
Conciliación v Arbitraje y Fiscalafón del Estado de lalisco, así como los que con
posteriorida'l sea a:eptado sU inÉreso confo.rne a estos llslatutos y la Ley de los
Servidores Públicos p3r-a el Iistado rlc Jaliscc y sr-rs Mur:iciptos

Artícuio-l)e liolt l¡tictttbirs ccr li,:r¡r.,:ia riel Sictlicirt;r de Sr:rvidr¡r.es públicos
Municipales Jo:.; que ocrrpan t,irnporalnti.,nte aigirn nui:stt, il.- ,:oníi;l1z¡ en ¡lquna dü las
direcciones o jeiaturas d;:.i Ayun,,.amier:tc ;i' ,.a¡;os tle l",lot ¡::il lalii.jo, o rrlgún r:argo de
elección populái ;. le¡ea er:rendiCa ru iire:tcir iiei Sindic;rt(,,

Articuio 10s.- Para ser miembro clel Sindic¡.to son ri.quisitos indispensables los
siguientes:

a) Ser: emplcado de base del ll. Avrrntamiento Constitucional de Lagos de
Moreno. Ialiscr;

cj

Presentar. soiiciiuri de it'rgreso al sindicato ¡ror escrito v firmada por el
inigresirdo y fre:, r et.t alús de Ii¡,,rt¡e iairr¡ño cri:deri,:i:rl, cr::¡ia tbtostática de su
ritrrrbrairr¿u'..1 v rle aÍili¿r:irirr L:.t l:i ¡iir--i¡r¿:.J{r1.,-(i)uü1I(iien¡-e rle control
persorral, y ser: apiubada su ti¡lir'risi(r; ciialldo ¡Lti:l:¡r:: ¡,ür la trritatl rnás un<l cle
rOS rhiol1rbrfjs ¿rSt:,tt¡tes pür i.l ,.',"lrr;,|,je.; i]of re!it{,,ti,jie11t.t

Que ert ia súlirti-aud itirrtdl;ig i)i iller: j,¿11o iiL:tta^! L:ailr r.r-iLitll¡i.ús y los acuerdos
terIirio.\ cr| .ó.sürrIiiIe¿ {lrnirr'r-ii del ÍiiI¡i.:ir,at:;
f'lo pelter)e(cr a nJ;tgilÚ ,tIr):1l.tl.L.iir i,ur¡i(:!.11;(:,.i (jSta.L.tl f) rnunicipal y que
justi{ique el :ióllrifr.lirlg §ü le¡re,i.iil]icr.caiiintitar ler.l;tlcs pendientes ni haber
Sit.lÜ Ct;ll üt'Iltr¡r., :.,, i c¡ | r(,S' r rt.lr r, jrrr! :...:
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e) no será iirtitanll el sLieldo qne el ¡isltit aJlt¿ ielg;r :,r:;i¡¡rrado

Artículo 11.e,- Sr¡n obliga,;iones de los n.iienrbrüs ¡lel Sindicatr¡:
a] Prestar dlsposir:ión filoral. intelectüai v material para ia realización de sus

principios y firraltilades y ayur.la¡- f;.ai-ernal y §oli.let iar en¿e a todos los demás
miembros del Sindicatt¡ en la rcsúiucióú de sus Jn.obiernas personales y de
trabajo

bJ Asistir colt pr{iltualidad ¿ totias shs asa ntLjie¿ls, así como mítines,
manifestaciones )¡ demás aclos .iue !a asanrlrl-,a y/o el Comité hubiere
acordado qr-rc ticba coDL uir ll s(

cJ Observar urra ciisciplina social ¿stricta, curn¡rliendo y haciendo cumpiir las
normas estabiccidas etI estos estatuitüs v ácuei:das ie las Asambleas

eJ

Contribuir al sostenirniento del Sinrlicato, paganci{r con puntualidatl las cuotas
sindicaies o¡d.illarias )¡ aceptar !.1 de{r¡cció:-r c orrr:¡ Londiente, la cuai será del
1% y dg 1.r descucntos exti-aorriirralir:s qüe iLlan ill)rrbados
solicitar'ei aurili'.r del sincic¿ito par¡ el arrefllo clc ros conllictos que resulten
del desen-,peño de sus iabon:s
Desernpeñar con lealtad, honestidarl y Lriligencia, los puestos de Dirección
SiniJigl que las ¡\sarnbleas les confieran y cuntplir fielmente las comisiones
sindicalfo;. que 1e sean conferidas, deserlpeñándclas con puntualidad y
eñcacia ii.
Velaie)

hj c r-il.tnad3 mente crr toiüs ics;lairi.s il;.re celrji-)re el Sindicato y

nteñrente pol ia 1i;riliril e lilterlt.i.,iiid iel sindicato.

el)irlo respeto a todos Ics funcir)Dari$¡ i'üdjr;¿rier;
i) In :l C nr;ti-. liiecttt!vri de ru:1iquler !r'r'egr-riar i,Jarl quc reclunde en

uicric¡ dcl Siñdiaatc o dc sui nliilfiii)r'os
Solidarizarse ct)n ics probiern:rs ¿lel Si¡r;.{ir;rto, asumiendo las
respo nsabi lid ariel qur: ies correspondan
So,leterse, rnvari:iLrlei,eilte a ias prr_.scrincioiies ri: las Conriiciones Generales
cie Tr'abar;c, Lolt\'enio$ y lieslanlentos de I'rabajo, que estén autorizados por el
i;indicatc, J- vigil¡Lr su Iiel run.)jJli,nierlto
'l'rata( irJLl[rs los :¡s,r¡r1¡rs cirrriiC¿ies '¡ r:rirfliCtts c r: i:j ll. Ayuntamiento, por
colrlucto de lÚs Lept cscirtal-1ii s irtj.r¡... i rie i sjn.lr¡_.ai:il
liio persorral::tar al disi:r.Lt.¡¡, 1i,: a:,ir¡,r,:s siridicaie:r !ij i.jlacionár: l¿is dilicultades
pe,'s:nalcs r'\)n rr)( lrltt't r:sL\s !rtru:r I ,L

üuaidal ab:ji)lL:Ii t est:lrv¡ dii ios ltj,-¡lii,s rit.tu jl¿ijes ,.¡ rlbsetv¡r^ buena conducta
delltr(r y fr€r'il ilí-I iii::ilc;ii0

ol Votar, sin e{Cus:t et i:is el¡t, ct ¡le:; ilar, a-'ülltiat.: lli: cct:vil. ¿n lns términos de
1Os Estattltrtri, ali io¡¡rr': {'1i.1üd,l f:rta r.l,;r.L.r idl: sitr "/u1it ¿ri ):-¡i asambieaS
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No incur¡il eli Lriiición, c?e[;ir:ririo pi,rticipa]. hasca r:l fin sin excusas, a toda
hueiga que sea tlecretada por el Siridicatrr. d:bj¿nc!r: prÉsentarse y quedar a
dispo-sir:ión del Conr!té Generai de iiuclga. ;t:it.-,r lles¡al. a cabo todas las
ct¡nrisioues qui lt:. sclin asign:ii: y q..Lc :;e r¡:i¡ci:r:r{:it lul 1ii huelga
Recibir ctiaiquii:l i:onrr: ui,: ¿ti r.r oficial lk:j Sin{ii.ai.,r, ii: r¡t¿rrdc de re;ibiilc
Asisiir ccr.t i)niitúillidild i¡ tr:cos los clraiorjos r¡¡'¡.ir.l-.s y/c tot escrito a los
quc üOnioqitC ei llgil,]ité l:ljectiiivr; r¡,t3 ¿-(rn)isi/,rli¿:j rioLr,br¿daS pOr ia asamblea
'l üdos .tos rI] icmbroi {tei sindic¿to quÉ o(r ile¡t aigrin puesto en el
avuú'iatnI{.)}tit cr-rnsitiel.ado rlc r:0n!ianz:r Isegrlir; la ley de ]os servidores
púbiicus drl est:ido .ie Ja 

jiscc -.,/ sr_¡s !.)iul¡cipiúsj está obligado a solicitar
iicencia ¿ll rin(iicato deltlr.r rie: J¡s sigrrierries Íj cinco días hábiles de su
nonibr ar:.riuilto De ,lit r:uniplir c(.'rI sste ilrec.pto ¡_l r:orrité queda facultado
para exter:,der ta licr nci;i

.Artír:ulc, '12.- Sioll dlrr,:citos Llr" los ,:.ri,:rtrirros il€,! 1i|tdicatoi
|J:rliberar,., ví!l,lr en las Asami..¡lea-; Gererales üi..tii,at-;as "f L-rtracr¿linarias, así
{-'Orr'l {t srl}'eiecloi »ar-a orupaf iluestris eri ei i_o¡-.lll,l Dir.ectiv(.,,V en cualqUier
otla conii:iGn
,idr*I.1" tn,l*, las veLtajas de cuaiqr:icr índole, olltcnidas por el r.rrganismo en

cjr sr¡s nliembros, de igrral niÍlner¡i es defendido en sus derechos
iaíqrir;"ior
t;:til

]'¡cL'rirJ Ios ca¡nhius iniuitrfir.:orio::, ¡loI medio del apoyo,'

cl eter-.,:lido:: .j"'r c; so 11 t Ar¡:;¿r:.i ón .:il ;ii rroiltl'¡r. en relactón con sus
ones'

S.ciir ¡-,r:r (:,-)nduLtc de l.¡s ,Jirer:ii',,cs riel Si¡riir:¡to, ¡ri 
.l,ribunal 

de Arbitraje y
Escalaltir p;it a rlrrl-rigit;ri.ias rt solur:it¡ie,s que lerj pr,-!.jufiiquen
Dist.Lltar cie ios servicios As¡sterrci¿lles y Atlrrrinisiiatirios, Deportivos y de
cu;rlquicr rrir.. írtlclc.:.lup otorguc el n,u.iciplo a sr:s Se.vidoret, así como los
b¿netlcics a L:iJe ¡;e ¡.e!'lere ir 1,ev r)i1t-i ios Scrvirl.j;.:rs Públicos del Estaclo de
]aliscü \ s,.ir ['lir¡ricipii]s iliri'r auau,J,, ._.c i' nr-..r, jr1t, r,l {jut,ti5iunados en labcres
Sindic¿les )'r:r; srt encucnireu {ln serr-ifrio aciii,ro
[.) que 

".:;ir ;i.r;-r: gf ar:tJit¿rnr r.]tÉ :! i,l! ]rer:irüitai,,; riiie se dlesignarOn como
l:r-'neticlarjr¡:; '¡ci irl l>er vidcl Mu¡ietn¡ri. ,:rr aáso rl4 tir f¿rllscimieniO, para que
er et men,i plazÜ [o¡¡r r: t:l pago de i:¡l ure:taci.t.,¿:,s ,-r ilu,J tr,vieron tlerecho
l\o adr.)1it-ir irl'le: r.ig;iCro ír Iifrl\jÉdii:leitlú ¿rjg,-ind eil s,J con.i:ra de parte del H.
¡',,uni¿liIJii rii(, :rtt ,:1,,1¡r i¡ irrl!l'ÉisE,it¡;.iclt :.iii {iit:iil iitL{,ri\,,()tl1a
0tle se ,e .ctrrceíiil iil.rincií,) r1t) Sirtdicrrtc, ir¿ua,:iarlp.ir.álgúrl puesto de elección
L,iii]l. i:tl'0 rjJr-r,iid.¡ rC._, ilo ccr.rfia¡rza
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Los nlier¡b:-cs del siridirato ,;|,.: re lubiien pctlr.án participar en las
asistelc¡as sociales slemprr: y cr-,:r]rio sigan aportanCo la cuota acordada en
a-samblea para dicho apoyo. Y delrerári explesar la solicitud por escrito y
aphcara uaia quienes se jubiien I pa.tir.ie su apioiración.
Oponerse a quc se ltonga a votat:iLin e'r l¡.s asarnbleas propcsiciones que
violen Io establer ido en estoi !)sratutos

"cAPll'ULt_) UUAIt Io"
I]E LAS },iLENCIAS DE LOS fiIIEMtsR.OS ANTE EI, SINDICA O

Articulo 13q l)ara sol¡citar el ,lct.er:ho qlre se hace menciór en el artículo 12,
i¡rciso h. se lier¡¿rrá ei siguierrte ¡rr.ccedimiento

irl pi:esenl.ar I¡ :olicjtud por es(rirlr oirigida al Ser:relario general del Comité
t'irer:tivo n;rr:.' .lLte éste resut'lua durante los slguíenles cinco días hábiles;
trans,lul r.ido ei tiempo est{: se entende¡ á r_-ol¡ro t'avor,able para el
inte: esad rr

bl {lual'¡rio srj rl¡c}rgue la licencia iiei Sindir eto, quedarán suspendidos todos
organizactón y quedai.áu su¡etos contolos rlere.,ct.cs ).¡ obliqacio:res i:cn [a

nriernb.¡'É; gon I hlnt:iii

\
)\

,1

&

,.}

-\=<r

Artículo 1-tc t_{
goce de suefir, r,te -rt

algún rnir: nrtrr,r
y'.ti-i:;,tlil iea!tD si i,:

ricl Sii,rdrcafo se:rruentre de liccncia sÍn
l:.r .;rg:, ií uL A tir':L:n" j'¡ del Sindicato por el

mismo tiem¡l§.q uo d.: la ciel riyuntaniiento,

ljje l,'.rs deie.:iro-q )¡ i.,Lrligaciurei de) mir:rnbro de estc
licencia, quedan suspendirius a pilrtjr de Ia cüntestación del co¡'I1ité
transcurridos [5J clnr:o dÍ:¡s hábiles de j;;rber présÉ]nt¿dú ia soiicitud
Comité Direc:ii¿ ti:i SltiJ iatc ds :ie|viCo:.e:; pL:i:Ji¿¡:; il _ir:i,.,1,r¿l;s

Artículo. 16- Pal-a sclici'.ar su ¡'eilltets.aíriórr al Sir,.iicat.o, e,l interesado ¿eberá
presentar solicituc por es(:rito al secretarii; qrjrrlral del cr¡rnjté llirer:tivo pará que éste
resuelva de,il 'o cie lc! s4,-ui.-rirtLl:; (51 cirrirr rlÍr;r Jriítril.;, -i., rl,i tener :espuesta el
SOlicitante, trei:scr¡rIiilO f:- i:.:trri.,o s¡.r el t,-en,.jer.rar IiJ]1r¡ l¿i/!t;jrl-.jiir ira;.a erl lntel:.esaClo

Sindicato con
Directivo y/o
por escrito al
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''cAPtTUf.o (itfiN'l ü,,

DE LAS,ASA JVI I]LE,i1$ üENERALES

Artícuio 17,- La as:¡r¡rbre;.. ¡1encr"al ,¡rr.:ljira: ia se reuuirá ia última semana de los
meses de enero y jriiio a ias t6:00 hrs, tin ei rion;rcilio de l¿ sede sindical, siendo éste
Calle Las Rosas lio. 30, C.ii¡lia el i'epeyar:, elt LirgrJ:i de 14orcno, j;rlisco y/o en el Iugar
que el Comité Convoque, pie\¡ia LOi-.vllceioria ¿:¡. la oirL. con(.ra,-á el orjen det día y será
publicada con l5 iqrrin;e_t dí¿.s de a *ti r.i¡>;,rciór:, l.as Asanrbleas Generales
Extraordinarias se celebrarári previa corrrioc:itLr),iL: pui-rll.:ida ccn 5 (cinco) días de
anticipación, en la o,e consrara la ordcn del tiía; sc fijar;i crpia de l¿rs misn¡as e¡r cada
una de Ias dependencias l¡unicipa]es en higar-i:s visil:le:;, rara que sc erttel.en de la
celebración de l:rs asami:leas. i,a omislón de {}:;te l,equ¡sii,l ¡rvaiirla la asamblea. si a la
primera cita de una asamblea ordinaria y txIleí]r,.ljn.rria rir) (oriciirriera quórum iegal, se
procederá a citar por segunda vez üor) tr¡i i¡rpr!. oe 1:i iqrrinr:e] nlinrrtos y se celebrará
con Ios que asist;rn.

Artículo 1[Ju La;\s.rr.]rlea (ierr:eral, r,iebrar¿i sesiór; o.rru.aor.linaria:

a) Crlanfio i¡r ¿rcuerde ei iJon;ir:e ejetutirrt
b) cuando :o solici¡e d:i?t|a r,e ros rnienrb;o,i :rcr.i;{}s. r.e cuar se solicitará mediante

escritosen cl ü-'-;'.¡ se ,-:perifique el terna a trrrr" v (:olrsri]rá- ei nombre ¡r la firma de
, !,\.

cada 
'np 

uri los solicii¿ntee; dando ct¡,ro piazo 1t) (crirz) días par.a la realización
de la tsani$iea ¿:lt._tai. cle incu:i:;rpiJl lrtrr ia eeiei:r.ación iie la misma, Ios
solititai¡re.; t;,'rtar¡,,qh r¡,¡ril a la ¡ rr-,ti.,:i,: i.i ri¿ !io¡r,t¡.ii ilr:iicl.:I, rir.rien deter.minará
la responsabiiLdad y,i r sanctón par-.i el lir:ru:ité i_icr i;i,vt,

Artieulo.lqq.: Tt'Ll ,i los ¡.juni.r¡;,ciitc.-!,1:1,_l:rri itrlr .i ri¡;:tni 7.a{rión sindical serán
desahogados '-gti i¡ /rsLr'':rlr:a {jeir¿l ¿,1 Or',,in:,.i1 i,/'i, ljx:i.rr,rr¡inar.¿. Las votaciones
podrán ser prrbJir:as nür.,;r i.Li u:,J . il ,,i:

Artírulo 2$e.- !,as a¡rih¡.¡cir¡nes de la As¡rnhlr:a (lenei-¿lson:

aJ Con'rcer y Iesi,l.,,eL tridus ios co.ili[tos ¡.¿]ar_:Lri¡¡rios con la organización
sindic¿J

bJ Resolver'!a admisrón )'/o raf¡ticar l¿ evnir)sii.r, rie Los mienlbros, asi como los
casd:i tlF iüsl)en-(i0r'r ¿l¿ ¡i6;¡¡-¡.!¡,,. ;it¡ili,::i ,¡._s

c_) Conocr:r'los in{llrles que tl;,:hr.,r/ln ' ! 
, 

r r r i i , 
. 

i i i 
-, 

; , i i.r .1. :rñi) .:j irrnrité Eiectrtivo,
;sí:.r;'1,-,,.1 iIi,t:lrr'.r'tlt, il1, 1(\I!lr: i. /;ii{tr t:t ,:i,,r , : I : , 

. 
: : : . ,-, , : , i _ i.:i :!irrriir:atO quC

SC rendir¿i t:d: :. r, 'lri;i.. : ,;.1 . .r , 1 ¡ . 
. . 

, : , . , j . t , r , . . i .r,

\.. q,

-s!
v)

\
§\t

'$

Ws
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dJ Verificar las Elccciones r-le los i:-.;¡mirr<:s rici []onité Directivo, siendo
requisito de rralidez Dara este til,,l ci: :, ranr blea:;, Ii: presencia en la primera
cita dcl 7570 de Ioi socios aciivo-c, y ':n sesund.l r Lri'cr:riores con los socios que
asistan

e) Decidir con 1a lnavorÍa ale cuirrd() ir:rn<¡l; el 75 rlzir tle la totaiidad de los socios
activos, sobre el ejercicio clel derecho de huelga, cuando se consideren
violados de manera gl.fler3l y sistemática los dererhos cen5ignados a iavor de
los trabajadores

De los demás as[r¡tos r'iue afecteu la vida soc;al o que espelilicanlente sean señalados
por las Leyes a.plicablcs

Articulo 21s.- i,as votaciones en las Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias a que se rcinvoquen- tendrá validez cr.¡n la nritad más uno de los socios
presentes a excepción de ios c¿,sos m(rncion¡í1ils eri .:i arlÍculr.¡ n{lterior y Ia resolución
que se votaron y ap|obarl'rr, obligarán a l':;ri,r:j i,l.; rilienrliros dr:l sindicato. Tanto las
Asambleas Crtiina¡Ía; r:ori¡ las E::l.r¿,i:''din¡ri¿s ¡i¡ tsnii::ári ." ¿iiiilez si lus nriembros
sindicales ¡lc son nctif'icados en Ios térrninos del Artículo I ?'! rlc estos estatulos

\
,-ñ
\.) \

\+
I

(J

ArtÍc¡¡lo 22:.- El Sindic¿¡to se eütiendú (ionstitL¡ido úor
disolverá 1..r'; r el 'rtr'to de ura nayoria uo ntenor Ce 9011,(, de lts
los casos prlr\,'^str)s úi¡ l"-¡ p"." [¡s Servid,rres ],úibliri;s Cej

tjempo indefinido y se

rnienrbros activos, y por
Ilsrado de [alisco y sus

Municipios

"cAPi'rur,o riExrr)"

DEL ütjllliTE t'8,;Lf f i v a, rt f iil Lrtr{I0llES Y olil,l{iACtuNES

Artículú 23Q,. Sr: e;rabler_c r:rr (ic;nitá Er,trittivo g;i;,.3:rrio de hacer cumplir los
presentes,:'sta{,Litsti l/:u:i d rlt enl]iF.aülo nr's rf ,. l; .r As¿ml.rlel. rjr::lct alíts, que dnrara en
sus funciores tr'es a;i:,s l/ cstal'á t;Ttegrado por los siguientes fi¡nclonarios:

SECRETAR IO :EN {iITAI,

SECRETARIO IJE O Itü.4N IZALr O I,,l f ktii.Á{il{)l\i:S

SECRETÁIuü uE AC iAS i r\.i.iiEiiii(is

SECRETAP.II II E .ACCI C }1 5'.,.:i,\i \i CI,' I,'|UR A L

SECRETAR:3 ltt'l Al.CiOhi F Fli,i ilf! i L

-¡
§

a
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SECRETARIO DJJ,ACiJiON JIJPUR'I'IV'A

SECRE'fARi0 DI.J ¡TI NA NZAS

Los Tres Vocales, que supiirán l:rs ausenci.l:; ierrrpolales o clefiili'¡ivas tie los anteriores, si
la ausencia fuere di:tinitiva del Secretario l,r-,lterai, ¿1 searellltio (le firganización ocupara
el puesto de Sec¡:tario 0enelal y el Cotrrit(i aiIstaril los c;irrbios cilta cree convenientes
para el rear;omoCc J: las sr:cretadas hasta el térntin.r de1 p':riodo para el que fueron
electos, informando ai grenrio en una asamblea orclinaria o extlaordinaria en un periodo
máximo de 1.5 iqr-rin,:ej clíar hábiles,

Artículo Z¿Is.- L'¿ elccr::rjn del iomité iijecLttiv¿r s.: li¡.;ará ¿ labo en Asamblea
General en c! nes de r-.r¡et'ü en el lito que correspoi:tCa ¡ ir slección, previa convocatoria
que Ianzará el Cc'nlitó Eier:Lrtivo, er asatrible¡ gei:eral ordi;iaria, donde se designará las
bases y,/o ie¡1)rnrr:1,:r ¡:...rr ia ele,:ción. T,:nrlrh los tli¡;nrc,t requis;tos de publicidad
establecidos para a:ai.rblei clclinaria o cxc.;tolCinal la. {lon l5 (quincel días de
anticipacióir

EL Nuevo -i.i;r;ité i¡cr:-.::i,"r-, Ioir.ir: pi;ses!i)ri .,: sLl Li'tgl). i,; ,;;grleijt* riía hábil al de la
eleccióu

Artírr¡lo 25!.- Oueda plohibida ia reelección a rn mis¡ro cargo del Comité
Directivo

Articulo ; El Comité Ejecutivo saliente, hará entrega en un periodo máximo
de los signiente *'rf,ftres\ rlías hábiles al Comité Electo. de los siguientes documentos:
Corte de Ca r'¡i. Inventario de los Bir:nes del Sindicato Inventario del Archivo y
Documentos, así c¿rmo lDs Li'nros de Actas r, [.,.lrrespon d e rr cia Sindical. Los Secretarios
salientes prr:,rient'Jrán un jlfornte gerrer':rl r:lu .; ¡: ¡rtiviciarjel l, ¿ie lús 3suntos en trámite
o pendiente para orientar debidamet:ie al f¡,nlrt;é lljecutivl,

nr¡ic-rilo l7q.- lir.: ir-tÉrBr:i, á r.i;tl C¿rr':ii:ión 1e llonor y Jus.ricia. conforme al
reglament{} i:r,::dc ,:rara r:11¡ ¡t¡l:r l¿e.:it\(j'tÍ¿ tle j:,.s s;,nt:totrtfi, resp,.;nsabiiid;rdes o de
estímulos e iilccntí'./)-c, a quc r,eqgi¡!l derechos o se irzrga.n:rcrsedcres los miembros del
Sindicato e ;r el ,Jes::ln-,eño de sus funci,rnes.

Artículo 2Bq.- lrai'a ser /rsoir atit(r clei Coilite D i|e1.¡j¡ u, se i eq urct e:

i), Tr1¡1¡¡ ilt ailot ;i;nlllillos
'LrJ.- 

ri:;uar ,:r;;icitL, i iri.-i¡tl(1 r.,e sLt:t cir.r',-.t-iit,l .,i¡iiiit,.ir'rs -y sairer iee¡y escribir

-\\

=-3qJ

$

Wp
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c).- Tener una antigüedad nrínima de tres años de Derechos Sindicales
anteriores a la fecha de Ia Asamblea de Elección.

d).- AI ser miembro del Comité Dji ectrivo se rcquiere que se tenga el 800/o de
Asistencias a las Asambleas de los últimos ll años antes del día de la Elección

Artículo 29q.- Son fac¡,rltades del Comité Ejecutivo las siguientes:

I.- Vigilar porque se cumplan las finalidaries del SÍndicato

IL- Efectuar Sesiones Ordinarias del Cot¡ité por l() menos una vez cada dos meses
y Extraordinarias en ios casos que lo iuzgue corive¡rientc

III.- Estudias y resolver los problemas urgentes que

someterlos a la consideración de las asanrbieas, tomando
urgentes e indispensa bles

IV.- Convocar y presidir las esambleas Generales

estatutos

se presenten a reserva de
y ejccutando las medidas

en los términos de estos

§

=S

V.- Obsetqar una rigurosa disciplina at cumplir los acuerdos de Ia Asamblea y
exigirla en los que fucoirisionen por ias asan:bleas o pol el proprc Comité

VL- Co¡rvccar a ia ceiebr$ción de cont'el encias de esrudio o eventos de Educación
Sindical -:t ' ,

Vfl . úoi.sig\dalencargado o encargada de ia caja de ahorro del Sindicato
,i- ,

VItl.- tiá¡#inr¡rrne una vez al año en la asamblea ordinaria el mes de enero

lX.- Extender licencia del Sindicato a los agr.emiados que realicen funciones de
confianza

X.- Los demás que pudieren |esultar de ia Ley o de los presentes Estatutos

Artículo 30q.- Son atribuciones del Secretario General, las siguientes:

I.- La representación juridica de Ia Organizaciún Si¡rdical, lc r;or.responderá en fbrma
exclusiva al Secletario general

II.- Vigilar porque se cumplan las finalÍdades del Sindicato, las disposiciones de la
Asamblea, o las que ei Coniite Ejecuti\o io inriiqut_.rr y Ias qire:itrs representados le
soliciten
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III.- Convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias dei Sindicato y Sesiones del
Comité E.jecutivo legalizandc con su fÍrma las actas r espectivas

IV.- Presidir las Sesiones del Comité y Ias Asambleas Ger:erales

V.- Convocar a las sesiones en los términos de estos estatutos

VL- observar una rigurosa disciplina al cun.rplirnentar los acuerdos de la Asamblea
Ordinaria y Extraordinaria así como las de su furisdrcción, y exigirles en Ios que se

comisionen por las Asarribleas o Sesiones y ¡ror ei propio Comiié

VIll.- Rendir infolme de su gestión, cuando menos una vez al año en la asamblea
ordinaria correspondiente al mes de enero

IX.- Asumir V autorizar en unión del Secretario de Finanzas. la responsabilidad en el
manejo de los fondos sindicales y de los bienes patrÍmoniales del Sindicato

X.- Autorizar junto con Ia firtna dei Seclelano de Organización y Relaciones, Ia
correspond encia del Sitrdicato

XI.- Los demás que resulten de los;¡cueidos tomados por las Asambleas o por los
presentes Estatutos,

Artículo 31q.- Son atribuciones del Secretario de []rgauizacrón y Relaciones las
siguienles: ! ?

^1.- 
,tot;irf,ru r egistlo minucioso cle los ¡nicmbros dei Sindicato y asentar en el

mismo los.o1¡fi"r,o:; que sc efe.túen

bJ.- lntegrar el archivo de la Secretaríá de Organización con todos los datos y
antecedent€ls rclativos a los rniembros V a Ia',,ida organi--zar!: clel Sindicato

cj.- Realizar Jas actividades q.e 5e¿¡n nerel;arias p;rr,t ajustílr cl comportamiento y
la conducta de los socios del sindicato a tas nr,rnras establecidas por los estatutos y los
acuerdos tomados por las asambleas

d,),- Expedir credenciales a los miembros del Sindicato con su firma v la del
Secretario Ceneral del n¡ismo

el.- Intervenir en ia solución de todús Jos orrhlemas de organización del
SindÍcato que se presenten

fJ.- difundir:rr:1tre los rii't:rnbros del si.dicato los rlunt,)s de vista del mismo en
materia educativa, polÍtica y sindical

+-<--il\ \

I
I

W
ú{

.n§
\)

\j
-=

¿

=

n

M
(./(
\ Y t \\ /lf

xt,l.t¡

LasRosasNo.30 Esquina San Homero Col. Tepeyac Tel. y Fax: 742 46 22 Lagos de Moteno, Jal.



i l-\f)

gJ.- Autorizar i, Legalizar con su firma y la del Secr etario General los libros de:
registro de conflictos, Registro de mo\.imientos, de Fondos Sindicales y Libro de Actas,
así como autorizal' también iunto con la del Secretario General, la correspondencia con
su firma

h).- Cuidar de la unidad y disciplina Lie rodos los miembros del Sindicato llevando
para ello un registro estadístico tie to¿los los rniembros en el que se anoten Ia
antigüedad, Ios datts geuerales, el c'lmpiirr:t r;o en ei ¡,legc ih !as cuctas y lo reiativo a
la conducta sinCical cie cJCe Lino ¡le ios sr:ci,i:

Artículo 324.- Las atribuciones del Secretario de actas y Acuerdos son:

aJ.- Organizar el archivo general del Sindicato y responsabilizarse de su cuidado
manteniéndolo al día con el mavor acopio de datos

b.J.- Mantener al corriente el Libro de Actas de ias AsamLlleas y del Comité, así
como llevar ia corres¡-ronriencia sindicaJ

cl.- Q_onsigltar y registrar en el libro col r.espondieltte los acuerdos tomados por el
Comité y poÉ b Asamblea

que figr.ri'e en los
su fir irra y el vistr, t¡r,eno del Secrr:t:á.io (ieneral del Sindicato

e,1ftas a sll cuir:1¡rll. ¡si rr,lTlo las Aci;rs relatív-as a Asambleas v
Sesiores acf r:q¡dldE,¡flraltluie¡ asu:,.to que conste en el Archii,o

4-L$l4"ti las Ásambleas y del Cornité. debe;-án contener en su cuerpo,
fecha, lugar en que se efectúan, la orden del día, el nombre de los asistentes y el

como Ia iror¿ d¿ s.u-., tórnril¿rs

Artíc,lo 33g.- Son atribuciones y rleiechos de Ia Secretaría de Acción l"-emenil las
siguÍentes:

I.- Coadyuvar activa y eticientenrente ei.l et prograrn¿r de Acción Femenil que trace
el Comiie Eiecutivc rJel Sindicato

ll.- coortiirrar la seccirin de los trabajadores al servicio tlel Iviunicipio para iograr
qu ll.'s se cou\/ieft¿:n .'r¡ f¿ctoL decisjvo e;r la realizalióii i.lel ¡;rcgrarna de lucha del
Sino,cato

rll.- coope¡'¿if en la orie.racrirn y ürganiza.ión de las mujeres al servicio del
Municipio nara logr:rr su l-'articipación activa e la virla económica, social y polÍtica de

\"

\J

- d--'\-
\l
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nuestro Municipio, ccroperar con el Comité lrjecütivo del Sintiicato en la realización de
los puntos programáticos que se refielen especialmeltte a las mujeres

IV.- Organizar previo acuerdo con el Comité Ejecutivo del Sindicato, seminarios,
conferencias y en general todo tipo de eventcs de car'ácter cultural o de orientación
sindical que contribuya a Ia ev¿iluación r:conómica y moral de la rnujer

V.- Promover el apoyo soljdarjo de! sector fe¡nenii a todos los movimientos
emprendidos para elevar la condÍción de la niiijer crrmo trabaladora

,Artículo 34e,- Son atribuciones del Se.r-.tario de Acción Deportiva:

I.- fomentar ilelrtro de la Organización sindical, la clase de todo tipo de deportes

I[.- Establecer relaciones con Ias lnstituciones Deportivas ex¡stentes tendientes a

la ayuda y tbmento dei deporte dentro de las Olganización Srndical

lll.- Organizar justas y torneos deportivos con el objeto de que se pueda competir
por meciro rie ios equipo.s que dentro del Sindicato se integ.en con otras Instituciones

!§on atrii.rucione.s y obtigaciones de la Secret¿ría de Acción Social y
Cultura

r-{
§

,f

\i
\*

ñ
\-l

'; -i
necesario pala iogral el r,rejorirrnierrio cultural de los

miemb:os

Ii.- Pianear y prornover la olganización de lor grupos cle estudios y de
conferencias ilue tienrlan a nejorar ios sen¡icios que se prestan por medio de las Iabores
que desarrolien ios socios del Sindicato

lii.- r'Jo;rdy,rvrr con el Co¡litr! Ejecutivo ¡:;rr.a obtenr:r del Municipio Ia creación de
lnstituciones de Capar.itación liroiesioual

IV.- Cestionar y vigilal la adecnada atención rnédica que prestara el municipio a
favor de.sus servldr¡res

V.- Ui,iriat (ii¡e los Centros Hosp¡talarios cuellt{rn r:.}n Instalaciones adecuadas y
que la atención ;¡ los mienrhrls del siudicatcr sea r:ficient,i l/ oportlrrra denunciando al
Comité Ejecutivo las [ü.egrrla ri4aries qiie pueda observar en dichos centros
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VL- vigilar la acr:¡vidad plofesional Ce lo.s r¡ienrirro:: rlel Sindicato y fomentar la
creación de or'ganizaciones de jóvenes n ¡ños, mu jer rs y paores de familia, a fin de que se
orienten hacia la pl áctica cle los principios dernocráticos instjtucionalmente establecidos
por el País

Vll.- Orgarrizar y asistir a eventos de tipo cívicos y sociales a los cuales sea
invitado el Sindicato

Artículo 36e.- Son átribuciones del Secretario de Finanzas, las siguientes:

I.- Tener'oa¡o srr cuitlado los Jbndos del Siiltlic;L¡o, cuyo lltariero se hará confornre al
presupuesto correspondiente y con acueLdo expreso en todos los casos, del Secretario
genera!

ll.- Tomar to.las las medidas que juzgue convenientes para aurnentar los fondos y bienes
del Sindicato -rr l¡tlscar con iniciativa otras foelltes lícitas de ing¡esos disti'tas de la
cotización de los rnierrbros

III.- Llevar al día la contabilidad, registrando el movimiento de ibndos en libro
autorizado y Iegalizado por ei Secretario General

IV.- Fonnular cada sesenta días un corte de caja con intervención ilel Secretario General

v.- Dar racril,lar.ler lJar¡ riue elr su contaill,trllrl se !caiiLeir veIificacio es, confrontas,
revisiones e inspecciones oue corrobor,en el cortecto y honesto manejo de los tbndos
sindicales ¡ ..i

:1.
,/,

vl.- Hacer inventar-fo. ma.reniéndolo actuaiizado, de los bienes ¡nuebles del sindicato,

VII.' otrrlgnr' r'eci[¡¡r iie ¡ocas las cantidades quc ingreser] a ia caja y lecabar los recibos y
cornprobar:te;; r[rr ]¡-s <lue s,tlgan de ella

VIll.- No efectuar rringún pago fuera de los presupuestos a nlenos que sea aprobado por
el Secretaric Gener:rl, recatranrio en tollo car-o ios comprobantes respectivos /-il'l
lx.- Asu¡nir en unión del scclei:ario General la |esponsabilidad del patrimonio sindical ( \rW\(ffi

X- Presenlár rn[¡rttl.re de lnovirrticirl:r lle iontlos y valore.s clei Sinciicato cada 6 ,2tn \
(seis) n,t s'ts :r' lnr ,r:;. n':it-¡s L,ro.ti.r, i,;i / \

Ar'tícuto 37s.- i,ol; vucales que ric (.iij.rn, su¡riirán i¡¡s ai:tiviriades del Secretario 
t-/ 

5
ausente, con ias rrrisnr¿rs atribuciones, üiriiB.ic¡or¡es y r espo usabilidades que loe r Urespeclivosrjrrlir,( 

Jry
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"CAPÍTUtO sEPTIIuo,,

SOSTENIMIENTO Y PATRIMONIO DEL SII\DICATO

Articulo 3Bs.- el sostenirnie,to del sindicatc se hará por rnedio cle los factores
económicos que cünst¡tuyen su patrimonio

ArtÍcuk¡ 39q.- Il.ltegran el patrinronio de la Crgar:r izaciirn Sirrdical:

aJ.- Las cuotas ordrnarias y extraordinarias de sus rniembros

bj.- Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran con los fbndos de la
agrupación

c).- Los bienes y aplovechamiento que Ie sean aportados, créditos donados o
entregados bajo cuaiquler orro título al Sindic¿to

Artícuio 4Os.- El ntanejo v administración del patrimonio tlel Sindicato es
potestad del comité Ejecutivo, quien deberá inforrnar de su Estado y rnovimiento en las
Asamblr:as Cl'ilna¡ras i-.stablecidas en los prcsentes llstatriios

Artículo 4le.-Cuando no cumpla con el orclenamjeLrio ¿tnterior, ei 300/o tle
integrafl:os derl Si¡roicalo, poJrá srrlicitarlo pot- escri,.r), fii.miilc., pol ellos, para que se cite
una Asambiea Extraolditrario ex profeso

4,
Articulo 4ll+r.- El inlbt.me podrá ser rli., Ll,aneia giobal .r pol secretarias

Q;

iiri E ü
-:r*it IJ' I

rs' "cA[rl'l'ulo ú(;TAvo'

DE ¡, COhIISÍ {tN DE HONOR y lusl'rctA \/ §t j RECI,AMENTO

Articu¡ú 4Jo.- Los niiemi:¡ros dei sindicato queriair rujetos al reglamento de la
comisión de honor: y justicia

Artícuio 44r¿,- i-oii li¿Ltrt,íLrs dei ii,",dicatc per driiin sus delechos en los
siguientes casos:

a] i-oi- abairciurrü cte lri;pieLr
bJ I)o" muert? riel socio

!>
\^

f...\.:
\)
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c) Por incapacidad física o mental del socio debidamente comprobada y sin
pre.juicio de gestionar en su favor lo qrie proceda, si la incapacidad proviene de
causa del trabajo

dJ Por ser expulsado del Sindicato
eJ Por otras causas análogas que ntotiven la separación del socio de Ia labor

desempeñada en la Presidencia Municipal.

"CAPiTUtO NOVENO"

DISPOSICI{)N I]§ I;ENERALES

r\rtículo 45s.- Los presentes estatutos constituyen la Ley Suprema del Sindicato.
Sus miembros y el Cornité directivo están obligados a observarlos y cumplirlos No
podrán en ningún caso, poner en práctica normas organizativas o de funcionamiento
que no e:tí-.n preicrítas en este orde[amiento. Las refornlas o modificaciones a estos
estatutr)s solo podr'án hacerse por los acuerdos tomados cn las asambleas Generales
ordinarias r Extla¡rdinarias prt:r,ia inclusión eri l¿r ortlen del dÍa de Ia convocatoria
lanzada en la fecha que se trate la reforma o motlificación

,trrtírulo 46r¡.- En c¿so dc ¡lisolución di:l SiltC:clto, f,e iellla.tat-án t.cdos los bienes
y el proCucfo.-l.J e:r.srerl-.¿i¿ aunado a i¿Ls,:uOl:;rs existerrtei se dislribuirán entre los
miembr.-,S t-"rl:rr:ir' e .: t uerrta L,l t.:J t'r ,-1r. rr I r or-i2¡1.i.-¡¡..

,. ;.
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?

"CAPi'TUi.O DECiIVIO"

DISPOSICIONES TRAN§ITOP.I AS

Úníco.- t,as ptesentes nodificaciones entran en vigor a partir del 13 de febrero
del201.6

\il
r§

__§

s
§

,fl
\T

,lJ

@
U"

*»

LasRosasNo.30 Esquina San Homero Col. Tepeyac Tel. y Fa,r: 7424622 Lagos de Moreno, Jal.



al.-,lo 9r;n"lnr'
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ENTO DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA DEL SINDICATO DE SERVIDORES

PUBLICOS DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1s. Las disposiciones del presente Reglamento tienen como finalidad de: regular la

naturaleza, integración y funcionamiento de Ia Comisión de Honor y Justicla del Sindicato de
Servidores Públicos de Lagos de Moreno, Jalisco, siendo de observancia general para todos los

miembros y para los ¡nte8rantes de la propia Comisión con fundamento al Artículo 43 de
n uestros Estatutos Vigentes.

Artículo 2e. La Comls¡ón de Honor y lusticia es un organismo independiente del Comité
Directivo, cuya obligación es conocer, estud¡ar, dictar y aplicar las sanciones mencionadas en
este Reglamento. Esta Comisión es el único organismo dentro del Sindicato de Servidores
Públicos del H. Ayuntamiento de Lagos de Moreno, Jalisco facultado para aplicar sanciones a los
miembros de esta organizacion sindical.

a Artículo 3s. Para lqi eféetos de presente Reglamento se denominará:

Servidores Públicos de l-agos de Moreno, Jalisco.

por los sigu¡entes funcionarios; Secretario General,
, Secretario de Actas y Acuerdos, Secretario de Accio¡r

Social y Cultu ra l,

Finanzas.

e Acc¡on Femenil, Secretario de Accion Deportiva v Secretario de

lll.- Comisión: La Comisión de Honor y Justicia del Sindicato de Servidores Públicos de Lagos
de Moreno, Jalisco.

lV.- Estatuto: El Estatuto que rige al Sindicato rie Servidores Públicos de Lagos de Moreno, 
Nlalisco. 
\\

V.- Reglamento: El presente Reglamento. qdr{
Vl.- Prestación Sindical: Toda prestac¡ón que se tramite por parte del Sind¡cato, tales comoV 

t

permisos, descuentos, tram¡te de actas, reconocim¡entos, registros, etc.

Artículo 4s. La Comis¡ón se ¡ntegra con carácter transltor¡c en térrninos de los artículos 27 y 43
de nuestros Estatutos vigentes.

t\\lln // W ,?
H-.w4¿?.{z ¿) a'u-e Q,
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5e.- Se crea el presente Reglamento con fundamento en el artículo 43 de nuestros
Estatutos v¡gentes.

Artículo 60.- La Comisión tendrá como función primordial, estudiar, investigar, enjuiciar y
sentenc¡ar los casos que le consignen El Comité Ejecutivo y cualquier miembro de este
Sind¡cato, según sea el caso, previo desahogo del procedimiento conforme a este reglamento

Artículo 7s.- Las resoluciones, conciliatorias y graves en turno que em¡ta la Com¡sión. así como
las sanciones que ésta determine, deberán ser ejecutadas por el Comité Ejecutivo.

CAPITULO II

De su lntegración

Artículo 8e.- La Comisión es un órgano autónomo de carácter trensitorio del Comité Ejecut¡vo,
conformada por tres miembros.

Artículo 9e.- La com*ión estará integrada por un pres¡dente, un 1er Vocal y un 2e. Vocal, electos
entre sus componeriti*.,los cuales seran nombrados a peticion del Comite Ejecutivo
recientemente Electo por'mqyoría de votos en la 1a. Asamblea General Ord¡naria.

Artículo 10e. De los Siñdicalizados propuestos para conformar la Com¡s¡ón, será
pres¡dente el que haya el mayor número de votos, el 1er. Vocal será el compañero que
haya obtenido el segu en votos y el 20. Vocal será el compañero que haya obtenido el
tercer lugar de votaeiÜneF.l

.iUlÑili¡
Artículo 11. Para sEi bro de la Comisión de t.lonor y Justicia se requiere:

a) Ser Miembro Sindicalizado.
b) Tener una ant¡güedad sindical mínima de tres años ininterrumpidos antes de su

elección.
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Artículo 12.- La Comisión,
funcionam¡ento.

por su propia naturaleza, será autónorna en su régimen

CAPITULO III

üe su Furrcionamiento

Artículo 13.- La Comisión se reunirá cuando le turn¿n los asuntos que necesiten resolución.

Lagos de Moreno, Ja[.
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lo 14.- Las reun¡ones a que se refiere el artículo anterior serán presididas i:or el presiclente

¡ en su ausencia, por el 1er. Vocal.

Articulo 15.- Cuando no as¡stan a la reunión que se ha convocacio, el Presidente y el 1er. Vocal,
el 2s. vocal la pospondrá fijando fecha para una nueva reunión, cuyo plazo no deberá exceder
de tres dÍas hábiles; cumplido el mismo, la reunión se celebrará, cuando menos, con dos de sus
integrantes.

Artículo 16.- Al in¡cio de la reunión se verificará el quórum, constatando la asistencia del mismo
con la presencia de cuando nrenos dos de sus integrantes, quedando formalmente ¡nstalada.

ArtÍculo 17.- solo serán válidos aquellos acuerdos que sean tomados por la mayoría de lcs
integrantes presentes en la reunión.

Artículo 18.- Las reuniones se celebrarán conforme lo requiera el caso, previo acuerdo de la
mayoría presente.

Artículo 19.- La documentación que forme el exp.-:.diente del caso, información, así como la
guarda y custod¡a será elaborada por el 1er. Vocal d;r la Comisión.

Articulo 20.- Para el estud¡o, análisis y acuerdo de ios asuntos a tretar, podrá establecerse el
t¡empo necesar¡o para cada participante,

Articulo 21.- cuando en un asunto turnado a la comisión esté involucrado alguno de sus
¡ntegrantes, este no podrá participLr en las deliberac¡ones ni resoluciones correspondientes.
Para ello el Comité Ejecutivo $indical integrará para dicha c¡rcunstancla a uno o dos Miembros
del Sindicato (segyn,foirespánd a ) quien únicamente actuará en ese asunto especÍfico.

(

Artículo 22. Cuañdo un miembro de la Comisión rerluncie al cargo, sera presentada esta ante la
Asamblea General ordinaria más proxima y el comite Ejecutivo propondrá a la Asamblea
General la elección de un nuevo miembro para que ocupe el lugar vacante dentro rle la
Comisión.

CAPITULO IV

De las Atrib uciones

Artículo 23.- Compete a la Comi¡ión:

I' Rec¡bir, estudiar y analizar los asuntos que le turnen, el Comité Ejecutivo y en general
cualquier miembro del S¡n d ¡cato.

Il. Proponer a los miembros sindicalizadns sujetr)s a *iorgerrie nn reconocimiento, y

s.\

&*-*,(,9-r,-¿*
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Elaborar los dictámenes correspondientes a la aplicación de las sanciones a los

trabajadores y dir¡gentes del Sindicato, en los términos señalados por este

Reglamento.

Artículo 24.- Los reconocimientos a los que se refiere la fracción ll del artículo anterior. El

Com¡te E.¡ecutivo otorgará los reconocimientos propuestos por la Comision de Honor y Justicia a

los trabajadores y funcionarios sindicales por actividades sobresalientes en las distintas áreas,

previa valoración y comunicación del Comité Ejecutit/o Sindical.

CAPITULO V

Del Procedimiento y Término

Artículo 25.- La Comisión está facultada para conocer, estudiar, invest¡gar y resolver los casos

que le consignen por escrito el Comité Ejecut¡vo y en general cualquier miembro de este

Sindicato, imponiendo, ratificando o rectificando las sanciones o medidas disciplinarias

respect¡vas de acuerdo con el siBu¡ente procedim¡ento:

La Comisión procederá a investigar cada asunto que se haga de su conocimiento dentro
de los primeros 15 dias naturales y abrirá un expediente, en él hará constar, tanto la queja, las

pruebas, testimonios y todas la-s actuaciones a que haya lugar; la Comisión realizará el dictamen

corres pon d iente. ' -

ll) Dentro de los cinco días hábiles siguientes l.a Comisión informará al acusado sobre el

objeto de la diligencia, así r¡ismó; con cinco días Ce anticipación c¡tará ai acusado mediante
oficio señalando la fecha, r y hora ante el cual podrá presentarse con un asesor o defensor
de n uestra o si prefiere defe¡rderse solo, con los mismos requisitos citará al
quejoso y/o los rgo. La Comisión procederá con el siguiente l¡neamiento para el

desahogo de la a cargo y defensa:

a) El presidente verificará el quóruni iegal y la presencia tJe los citados y declarará abierta
la audiencia

b) El 1er. Vocal dará lectura a lc;s docume¡tcrs que obran err el expediente como requisito,
así como la acusación forr¡ulada en contra d.:l trabajador

c) Acto continuo, el Presidente de la Conrisión concederá la palabra al trabajador quejoso y
los testigos de cargo si los h ubierelos testigos de cargo si los hubiere (\

d) Concluida la partic¡pac¡ón del quejoso, se concederá la palabra al trabajador acusado §
para que rinda su declaración sobre el caso. 

tr.
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se le hace sabedor al acusado su derech¡ rie 1:regurrtar a ios testigos de cargo para tratar
de desvirtua r las acusacion¿s

f) se le hace sabedor al acusado de su dei'eciro de presentar pruebas y/o testigos que
obren en su defensa

lll) Satisfechos los requ¡sitos de la fracción anterior, la Comisión examlnará, discutirá lo
anterior y resolverá el fallo dei asunto

lv) una vez concluido el procedimiento y en un plazo no mayor de diez días emit¡rá el
resolutivo, que la Conrisión acuerde, notificando al acusado y al quejoso, así como al secretario
General para que éste ejecute la sanción si la hubiere

Articulo 26.- En caso de que el trabajador acusado no acuda al llamado en <Jos ocasiones, la
Comisión no obstante, de estar debidamente notificedo, resolverá el caso conforme al presente
Reglamento y a los pr¡ncip¡os de justic¡a y equidad.

?
Artículo 27.- En toda que tenga efecto, el 1er. Vocal levantará un acta circunstanciada
con manifestación de las que hayan intervenido y con tl'anscripción de io expuesto, y
se entregara copia a los

Artículo 28.- Las actas formulen de conformidad con lo expuesto en el artículo anter¡or,
se archivarán y en el libro de actas de la Comisión.

Art¡culo 29.- Ninguna sanción o rnedida disciplinaria, será impuesta, si no está debidamente
comprobada en los términos establecidos en este Reglamento.

Artículo 30.- dentro del desahogo de la audiencia cr:irforme al artículo 25, inciso f, del presente,
el acusado podrá solicitar una prórroga de cinco días hábiles para reunir pruebas y/o testigos
que obren en su defensa. En este caso, en la misma audiencia se señalará a las partes el día,
hora y lugar para reiniciar el desahogo y terminación de la audiencia.

Artículo 31.- De no as¡stit'el quejoso y/o tos testigos de cargo sin justificación a la audiencia
señalada conforme al artículo 25 de este reglamento quedará sin efecto la acusación y ei
quejoso será amonestado por la Comisión de Honor y Just¡c¡a.

Artículo 32'- Cualquier incumpiimiento con el ordenam¡ento ánterior invalida el procedimiento,
pudiendo una vez más reiniciar el rJesahogo de la aucJieircia, la cual desahogará, conforme al
presente reglamento, el comité Eje(:utivo, por tres iie sus ¡rltegrar:¡e5, en un plazo no mayor a
quince días hábiles, para que é:;ta sea Cesahoged.i i.,:.t rcc.ramBnie.

f':
É**.*¿, L *--¿-r, ¿3
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CAPITULO VI

Del Recu rso de Apelación.

Artículo 33.- Los fallos de la comisión serán apelaf)lss por el acusado o por la parte acusadora
ante la Asamblea General Ordirraria, más próxinra a la fecha del fallo, quien decidirá en ú
instanc¡a la resolución. Los acuerdos tomados por dicha Asan¡blea General serán definitivos
inapelables. En el caso de expulsión e inhabilitación de c;:rgos sindicales a que refiere el
33, incisos c y d, tendrá que ser ratificado por la asamblea.

CAPITULO VII

De las Sanc¡ones

ArtÍculo 34.- Los miembros del sindicato quedan sujetos a las sanciones que a continuación se
mencionan, cuando, íqlten al curtrplirniento rle 16l ¡jsgg¡65 que le imponen los estatutos
vigentes, así como los acuertlos aprobados por la niaycria de la /rsa¡¡blea General:

.,. ; ;
d) ExpulsiSb dEl'§i¡rdfcatr;.

Artículo 35.- La comisión podrá determinar la ;rplicación de las sanciones conforme a lo
establecido en este Reglamentú _v serán mot¡vo de sanción:

Los trabajadores sir¡dicalizados que cometan una falta Dor pr¡mera vez y que tenga
carácter de Ieve, se h:t¡"án acreedores i¡ t na amor¡estación por escr¡to, con copia al
expediente sind ica I y cuando:
a).- lncurran en ia faita de respeto r.;ln palabras soeces que daÍien Ia rnoral de los
miembros del Comité Ejecut¡vo y de cualquier rnienlbro cle este sindicato.

Artículo 36.- Será motivo de sanción por escrit-o y la suspensión de la prestación sindical por un
mes, cuando la falta sea por segunda vez en clra!íuiera de !os actos cornet¡dos en la fracción I

del artículo antericr, y en los casos siguieptee:

lnjurien, difamen o crJrnprotnetan a otrcs corrrpañeros trabaiadores;

c)

&**r/-9;**4á-

t \ aefhitiva de derechos sindicales..t
itáción para desempeñar cargos s¡ndicales.

Calle Las Rosas No. 30 Esquina San Homero Col. Tepeyac Tel. y Fax: 742 46 22 Lagos de Moreno, Jal.



\ \44

Cometan o incurran ert faita de cotnpañ rjiisin!, eritenijtd¿ Ésta como actos de v¡olenc¡a,
malos tratos a los trabajadores y en especial, los que tengan urra rapacidad diférente;

lll.- Negligencia en el desempeíio de sus debeies como mienibros de la organización;

lV.- La alteración de documentos que conlleven e beneficios sindicales o personales.

Art¡culo 37.- Será motivo de sa¡rción por tres meses de la prestación sindical, cuando
trabajador incurra en la terceta re¡ncidenc¡a en crralquiera de los actos señalados en
artículos 26y 27 de este ordenaniiento, y en los casos s¡guien¿es:

..tN

\ (a.¡

l.- La celebración de con'.,enios o paL:tos

autorización del sind icato;

ll.- La falta de cumpl¡miento a cualquiera
vigentes, y

a nonrbre dei sindicato, s¡n contar con

rte i;:s preceptos contenidos en los estatutos

lll.- La desobediencia a los acuerdos aprobados en asamblea general y del comité ejecutivo.

Artículo 38.- Será moiivo de sanción de cuatro meses rle la plestación sindical, cuando la falta
sea comet¡da por segunda vez, en los casos señ¿lados en las fracciones l, ll y lll del artículo
anter¡or.

Artículo 39.- Será motivo di: s¿irc!ó'r r:!e un añr: cie la pr"estación sindical para todos los
miembros del sindicato ou e:

.,it.
l.- Obstaculicen, iimitdr o 'r¡oidan l¿ n3¡,;r.:, ¡sirj¡ 4c c,iriquier miembro de nuestra
organizaciónsindical;'

ll.- Elaboren y repartan pantletos y cscrit(,s quc rnal info|nren, desorienten y dañen la
integridad de la Organizac¡ón y sus mÍenrbros;

lll.- Retlren o destruyé11 la prGpaganda de las contienda,< electorales sindicales;

lV.- Tramiten alianzas, [usir.:r¡+r r) .otr prorn ¡f.._js r]ue Enti.ariÉn r:l riesgo de desestabil¡zar ¡a
organización sindical;

v - Violen los Estatutüs \./ieentes, los acuordos dictarjo:; por ia asamblea General, por el
Comité Ejecutivo;

Vl.- Se conduzcar¡ eti fot'iTt¡i ltrJstil erit!.e Ins l:r¡b¿jr,¡o."- y rlurante el desempeño de un \.cargosuperior,y 
¿ ^§.,Vll.- Cometan fraude en los siguietites cascs: Uür''
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Solicitar cantidades en elect¡vo o en especie a can.¡bio CÉi grst¡onar o tramitar servicios

de cualqu¡er tipo.

b) Formar cajas de ahorro en forma ilegal dentro de nuestra Organización ocasionando
daño al patrimonio del trabajador.

c) Malversar fondos que se han puesto bajú su custodia con motivo de algún cargo que se

le haya encomerrdado.

Articulo 40.- Serán motivos especiales y probable expulsión para todos los miembros del
Sindicato, si son considerados de gravedad, previo estudio y desahogo, los contemplados en las

fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl y Vll del articulo anterior de este Reglamento y los que:

t.- lmpidan el aprovechamiento de beneficios logrados para los trabajadores sindicalizados;

Obstaculicen o infrinjan de forrna grave la disciplina sindir:al;

lll.- Apliquen en fornra ilegal los fondos sindicales para otras cuestiones o situaciones no
contempladas para tff*finalidacl,

t\
lV.- La comisión de ue entrañen el peligro de disolución sindical, entendida esta como
el crear e ind ucir, la separación y desunión, que tenga conro consecuencia el
romp¡m¡ento de la vida si sí corno deshacer su unidad orgánica,

V.- Tra¡c¡ón al S¡n d¡da esta como la actitud antagónica y de hostilidad del
trabajador sindicalizado slt

e,

organización, quebrantando la fidelidad, lealtad y confianza
olvidando y despreciando las obligaciones que le señalanque con engaño se;

nuestros Estatutos

Vl.- En los casos contemplados en el articuk.¡ 32 será ralificado por la Asarnblea, previa
exposición de motlvos de la Comisión.

Artículo 41.- Será motivo de expulsión de la organización, sin derecho a re¡ngreso, cuando la
falta sea cometida en los siguientes casos:

l.- La utilización .jel cargo de funcionario del Sindicato para obtener beneficios personales
durante su gest¡ón, ya sea ecoliómica o err mejorenriento de categorias escalonarías;

ll.- La convivencia coir ios tituiares del H, Ayurrtarfliento en pciju¡cio de los agremiados;

lll.- El coartar de ntanera celiberada o sisteu.:ática ei njÉ.rcicir) de los rlerechos de
miembros del S¡nd icato. y

-=\
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La negligencia, la pan:iairdad y mala fe cn la trarnii"aciór¡ de los asuntos que le sean

encomendados.

Artículo 42. Para los casos no previstos en Ios ariículos anteriores, La Comisión de honor y
Justicia tendrá la facultaci <Jiscrecional de apllcar la sanción que considere necesaria
dependiendo de la gravedad de Ia falta. h.n lo-r casos de expulsión y suspensión de derechos
sindicales deberá ser ratificado por asamblea

CAPII'UL(] VIII

Del lnforme de la Conrisión de Honor y Justicia

Artículo 43.- La Comisión de llonor y iusticia tendrá la obligación de presentar un informe anual
por escrito al Comité Directi!,o Sin,Cical, de los casos que se le hayan turnado para su atención, a
más tardar quince dia naturales antes de ia ceiebr-ación de la Asamblea General Ordinaria Anual,
para que sea incluido e¡r el Orden de Día correspond¡ente y Prese¡rtado por el Presidente de la
Comision ante la A*amblea.

't

Artículo 44.- El intbrme anu,al deberá contener todos los asunllrs tratados y las resoluciones o
sanciones aplicadas rJurarll;e el añc' así co¡ro sus observaclones, en {aso de haberlas.
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Artículo 45.- La Comisión ¡le ll+ncr v.lr-lsticia tendrá la ohligaciírn de entregar a su sucesor, los
expedientes que haya utilizacio para su resolución, así como aquellos que hayan quedado
pendientes, para su respect¡vo segu¡miento y resol c!ón,

cAPi-ir.ti.ü x

Arf ir-u h:,s Ir; t,s.Íoriú,

PRIMERO.- El presente r?Elanle¡ti{} entrará e¡r \,igi:jr a i}3rtir del día 13 de febrero del 2016

SEGUNDO.- Despues de su aprohacion se depcsiiará en el tribunal de Conciliación, Arb¡traje
Escalafón y se entregara un ejernplar de este rcglan¡ento a todos y r:ada uno de los miembros d

';,

. -'- üe la Entrega cie la Ccmisión de Honor y Justicia

CAPII U LU ¡X
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sindicato de Servidores Publicos Munir:ir¡1,.'-; de La¡,os de Moreno, Jaiisco para su

observa nc¡a y ejecucion

TERCERO.- El presente Reglamento, podrá ser adic¡onado o reforrnado, cuando la naturaleza de

la norma jurídica así lo requiera, d¡chas reformas serán aprobadas por el voto de las dos

terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea General Ordinaria previa incluicion
en el Orden del Dia de la Asamblea más proxima a su aprobacion.

ATE NTAiVI E I\] TE:
,,RESPONSABILIDAD 

Y SERVICIC"

I.A. 5U5ANA SANTOYO TORRES

ECRETARIA DE ORGANIZACION Y RELACIONES

i CP, AMAYA GARCIA

SECRETARIA DE ACT Y ACUERDOS

BARAJAS CABALLERO

SECRETARIO DE ACCION SOCI,.lL Y CULTURAI.

!l^Lt
Ür !t, 2n'rrtz-

C, CLAL'DIA SANCHEZ PEREZ

SECRETARIA DE ACCION FEMENIL

\,/"/\,"
c. tuAN yrynMENEz ORTTZ

SECRETARIO DE ACCION DEPORTIVA

,

&*r¿,9-:*¿g

SECRTTARIA I]E FINAZAS
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